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RESOLUCIÓN 021 de 2025 

16 de septiembre de 2025 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA ESTUDIANTE PARA EL PROGRAMA DE 
MONITORIAS EN LA FACULTAD DE ARTES ESCÉNICAS”  

 

 

 
El Consejo Académico del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES en uso 
de las atribuciones legales conferidas en el Acuerdo 016 de 2016 -Estatuto General- y 
Acuerdo No. 030 de 2007 -Reglamento Estudiantil- y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, en el Acuerdo 029 de noviembre 30 de 2022 actualiza los requisitos y el 
procedimiento para otorgar monitorias a los estudiantes de pregrado. 

Que, el Acuerdo 009 de marzo 15 de 2024 modifica el Acuerdo 029 de noviembre 30 de 
2022 determinando el valor de la monitoria en DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($18.750) que equivale al 50% del valor de la hora cátedra 
establecido para la categoría A. 

Que, al ser la monitoria un estímulo académico no excluye al/la estudiante la posibilidad 
de recibir apoyos económicos dirigidos a mitigar el riesgo de deserción por factores 
socioeconómicos. 

Que la Facultad de Artes Escénicas postuló Al siguiente estudiante para la monitoria de 
la asignatura relacionada a continuación: 

 

Estudiante Asignatura 

Nicolás Cadena Tabares Programa Juvenil en Arte Teatral 

 
 
Que, desde Trabajo Social, fueron revisados el cumplimiento de cada uno de los 
requisitos exigidos por el Acuerdo 009 de marzo 15 de 2024, para ser monitor(a).  

Que, el Consejo Académico después de analizar y discutir cada una de las solicitudes: 

RESUELVE: 

 

Facultad de Artes Escénicas 

Estudiante Documento de 
identidad 

Asignatura Horas 
semanales 

Nicolás Cadena Tabares 1006307255 Programa Juvenil 
en Arte Teatral 

8 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Certificado de Disponibilidad Presupuestal dispuesto para 
la presente Resolución es el No 20250786 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para efectos del pago de la monitoria, el estudiante arriba 
mencionados deberá enviar al correo electrónico 
trabajosocial.bienestar@bellasartes.edu.co la certificación bancaria. 
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RESOLUCIÓN 021 de 2025 

16 de septiembre de 2025 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA ESTUDIANTE PARA EL PROGRAMA DE 
MONITORIAS EN LA FACULTAD DE ARTES ESCÉNICAS”  

 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente resolución a través de los medios de 

comunicación institucionales. 

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su expedición 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Se firma en Santiago de Cali, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2025. 

 
 
 
 

 
JOSÉ ALBEIRO ROMERO CEBALLOS DIANA ROCÍO MORENO OROZCO 
Rector - Presidente Secretaria 
Consejo Académico Consejo Académico 

 
 

Proyectó y elaboró: Kelly Patricia Tamayo Montoya – Trabajadora Social 

Revisó y aprobó: Dora Inés Restrepo Patiño – Vicerrectora Académica y de Investigaciones.  
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